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Estado de México a 13 de octubre de 2023 

 

DOCUMENTO No. NTE23CJTEC001033 

SOLICITUD No. NTEEC23100487 

ASUNTO: JUSTIFICACIÓN TÉCNICA.  

EMPRESA. ALMACENES AUDIOVISUALES SA DE CV 

REPRESENTANTE LEGAL. MARIA EUGENIA GAITAN GARCIA 

FRACCIÓN ARANCELARIA. 85176217 

 

PRESENTE.  

 

Con base en nuestro procedimiento general de certificación PRONT-01 y una vez analizada la información técnica ingresada, me permito 

informar a usted que el producto (s) TERMINAL PUNTO FINAL DE AUDIO EN RED no está sujeto a cumplimiento de la Norma Mexicana 

/ Norma Oficial Mexicana NOM-016-SCFI-1993, por Usted solicitada, debido a:  

 

1. Que de acuerdo con el Capítulo 2 Campo de aplicación, de la NOM-016-SCFI-1993, se indica que: 

 

Esta Norma Oficial Mexicana se aplica a los aparatos electrónicos y electromecánicos de uso en oficinas y escuelas que se uti lizan 

para la elaboración de diversos trabajos, propios de dichos lugares. Se considera como tales aparatos a las máquinas de escri bir 

electrónicas, máquinas copiadoras y/o duplicadoras para la reproducción de documentos, calculadoras eíectrónicas,pizarrones 

electrónicos a aparatos de telefacsimilado y otros aparatos de uso en oficina y escuelas.  

Esta Norma es aplicable tanto a productos de fabricación nacional como importados.  

 

Que, con base en las fotografías, instructivo e información ingresada por el solicitante, se define que el producto TERMINAL PUNTO 

FINAL DE AUDIO EN RED ya que no está destinado específicamente para uso en oficinas o escuelas y por su funcionamiento se 

encuentra exento del campo de aplicación de la NOM-016-SCFI-1993. Sin embargo, esto no exime al producto de entrar en el campo 

de aplicación de alguna otra Norma Oficial Mexicana. 

 

DATOS DEL PRODUCTO 

  

TERMINAL PUNTO FINAL DE AUDIO EN RED 

MARCA MODELOS Especificaciones Técnicas FOTOGRAFÍAS 

Q-SYS QIO-ML2x2; QIO-
ML4i; QIO-L4o; QIO-
GP8x8; QIO-S4; QIO-

IR1x4 

24 VDC 2.5 A  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observaciones 

SIN OBSERVACIONES 

 

Sin embargo, esto no exenta al producto del cumplimiento con las regulaciones aplicables de acuerdo con los Ordenamientos legales 

existentes. 
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Sin más por el momento y para cualquier aclaración o comentario, quedo de Usted. 

                    

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

  

 

 

 

               

 

 

 

 

 

Diana Karen Pineda Flores  Julio César Hernández González 

Evaluador Técnico  Gerente Operativo 

 

 

Correo(s) electrónico(s) 

diana.evaluadora@normalitec.com.mx 

julio.evaluador@normalitec.com.mx  

C.c.p / Expediente NORMALITEC, S.C. 

mailto:david.gerente@normalitec.com.mx

	Estado de México a 13 de octubre de 2023
	DOCUMENTO No. NTE23CJTEC001033
	SOLICITUD No. NTEEC23100487
	ASUNTO: JUSTIFICACIÓN TÉCNICA.
	EMPRESA. ALMACENES AUDIOVISUALES SA DE CV
	REPRESENTANTE LEGAL. MARIA EUGENIA GAITAN GARCIA
	FRACCIÓN ARANCELARIA. 85176217
	PRESENTE.
	Con base en nuestro procedimiento general de certificación PRONT-01 y una vez analizada la información técnica ingresada, me permito informar a usted que el producto (s) TERMINAL PUNTO FINAL DE AUDIO EN RED no está sujeto a cumplimiento de la Norma Me...
	Que, con base en las fotografías, instructivo e información ingresada por el solicitante, se define que el producto TERMINAL PUNTO FINAL DE AUDIO EN RED ya que no está destinado específicamente para uso en oficinas o escuelas y por su funcionamiento s...
	Sin más por el momento y para cualquier aclaración o comentario, quedo de Usted.
	ATENTAMENTE
	Correo(s) electrónico(s)
	diana.evaluadora@normalitec.com.mx
	julio.evaluador@normalitec.com.mx
	C.c.p / Expediente NORMALITEC, S.C.

